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ESTACION DE SERVICIOS 
“SAN CRISTOBAL DE BOLÍVAR” 

Constituida el 29 de octubre de 2010 N* 2919 

Fono: Calceta 2685-091 E-mail: gassancrisbol£ hotmail.com 

  

Calceta, 13 de Mayo de 2017 

Señor 

CRUZ SALVADOR BAZURTO SOLORZANO 

Cedula N* 1302500952 

Calceta : 

De mi Consideración: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionista de la Compañía ESTACIÓN DE 
SERVICIOS SAN CRITOBAL DE BOLÍVAR LTDA. SANCRISBOL, celebrada el día 13 de mayo de 
2017 lo designó como GERENTE de la Compañía por el periodo de dos años, contados a partir de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Domicilio de la Compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo DECIMO QUINTO de los estatutos de la compañía, el 
GERENTE es el representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

ESTACIÓN DE SERVICIOS SAN CRISTOBAL DE BOLÍVAR LTDA. SANCRISBOL, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Novena del Cantón Portoviejo, el 29 de Octubre 
de 2010 : 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

JORGE ALI RODRIGUEZ MOREIRA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

alceta, 13 de Mayo de 2017 

AZON.- Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 
1comendadas, con el apoyo de las leyes del País y al Estatuto Social de la Compañía. 

AL 5) O SOLORZANO 

     

   


